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    CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO Y EN PARTICULAR EN

                        LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES

   Alemania, Australia, Bélgica*, Canadá, Dinamarca*, España*, Estados
   Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia*, Hungría*, Irlanda*,

Italia*, Luxemburgo*, Países Bajos, Portugal y Reino Unido de
   Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania y Turquía*:

                                     proyecto de resolución

  1993/... Situación de los derechos humanos en el Zaire

               La Comisión de Derechos Humanos,

               Guiada por los principios de la Declaración Universal de Derechos

          Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto

          Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

               Recordando que, en virtud de los artículos 55 y 56 de la Carta de las

          Naciones Unidas, todos los Miembros de las Naciones Unidas tienen la

          obligación de proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales y

          cooperar con este fin,
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               Recordando que de 1985 a 1989 y de 1991 a 1993 examinó la situación de

          los derechos humanos en el Zaire en el marco del procedimiento confidencial

          establecido por la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social,

          de 27 de mayo de 1970,

               Subrayando que el Zaire es parte en el Pacto Internacional de Derechos

          Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

          Culturales y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos,

               Reafirmando en este sentido la indivisibilidad de todos los derechos

          humanos,

               Habiendo examinado los informes del Relator Especial encargado de la

          cuestión de las ejecuciones extrajudiciales sumarias o arbitrarias

          (E/CN.4/1993/46) y del Grupo de Trabajo sobre las desapariciones forzadas o

          involuntarias (E/CN.4/1993/25),

               Preocupada por la gravedad de la situación de los derechos humanos en el

          Zaire, en particular por el empleo de la fuerza con ocasión de reuniones

          pacíficas, las detenciones y encarcelamientos arbitrarios, las ejecuciones

          sumarias, la tortura y los tratos inhumanos en los centros de detención, las

          graves lagunas de la administración de la justicia, que no puede funcionar de

          manera independiente, así como por los desplazamientos forzados de poblaciones,

               Subrayando que la situación descrita contribuye a agravar la situación

          socioeconómica y financiera del país, en particular la de los grupos más

          vulnerables,

               Subrayando igualmente la necesidad de poner fin a la impunidad de los

          autores de las violaciones de los derechos humanos,

               Preocupada por los graves obstáculos que se oponen al proceso de

          transición democrática y deseando alentar los esfuerzos que se hacen para

          asegurar la continuidad de este proceso dentro del pleno respeto de los

          derechos humanos y de las libertades fundamentales,

               1. Deplora la continuación de los graves ataques a los derechos humanos

          y las libertades fundamentales en el Zaire, en particular la práctica de la

          tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes, las detenciones

          arbitrarias y el internamiento secreto, las condiciones penitenciarias

          inhumanas y degradantes, especialmente en los centros de detención 
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          administrados por el ejército, las desapariciones forzadas, las ejecuciones

          sumarias y arbitrarias de personas que han ejercido su derecho a la libertad

          de opinión y de expresión, y el desprecio del derecho a un juicio justo;

               2. Constata con indignación que se emplea sistemáticamente la fuerza

          para impedir y reprimir reuniones y manifestaciones pacíficas;

               3. Expresa su inquietud ante el deterioro de la situación en Shaba,

          donde las autoridades son las primeras responsables de la reaparición de

          tensiones étnicas y han originado el desplazamiento forzado de 20.000 personas;

               4. Expresa igualmente su inquietud ante las medidas discriminatorias

          que afectan a las personas pertenecientes a grupos minoritarios;

               5. Recomienda a los relatores y los grupos de trabajo temáticos de la

          Comisión que continúen siguiendo con atención la situación de los derechos

          humanos en el Zaire;

               6. Pide al Secretario General que:

               a) Señale la presente resolución a la atención de las autoridades del

          Zaire;

               b) Le comunique en su 50° período de sesiones, todas las informaciones

          que puedan haberse recogido sobre la situación de los derechos humanos en el

          Zaire, incluidas las informaciones facilitadas por organizaciones no

          gubernamentales;

               7. Decide examinar nuevamente esta cuestión en su 50° período de

          sesiones en relación con el tema del programa titulado "Cuestión de la

          violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en cualquier

          parte del mundo y en particular en los países y territorios coloniales y

          dependientes".
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